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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				AGENCIA VASCA DEL AGUA

				4560

				ANUNCIO por el que se somete a información pública el expediente de solicitud de autorización de vertido tierra-mar del Ayuntamiento de Pasaia.

				Código expediente: VTM-G-2015-0003.

				Peticionario: Ayuntamiento de Pasaia actividad: servicios higiénicos y cantina.

				Ubicación de la actividad: Cala Alabortza.

				Medio receptor: Estuario del río Oiartzun (Bocana de Pasaia).

				Punto de vertido:

				Coordenadas UTM: X = 587.271; Y = 4.798.299.

				Tipo de vertido y volumen: aguas de uso sanitario de una cantina y un servicio higiénico de uso público, con un caudal máximo estimado de 2,5 m3/día, y una carga de 15 habitantes-equivalentes.

				Lo que se hace público para general conocimiento, por el plazo de veinte (20) días naturales y consecutivos contados a partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el BOPV de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 del Decreto 196/1997, de 29 de agosto (BOPV de 23 de septiembre), a fin de que los que se consideren perjudicados con el citado vertido puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, en la Agencia Vasca del Agua en la Oficina de las Cuencas Cantábricas Orientales en San Sebastián, (c/ Infanta Cristina, n.º 11 – Villa Begoña) donde estará de manifiesto el expediente para que pueda ser examinado por quien lo desee.

				San Sebastián, a 22 de septiembre de 2015.

				El Jefe de la Oficina de las Cuencas Cantábricas Orientales,

				JON ANDER ARRIETA BERASARTE.
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